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EN MADRID.

Se suscribe à 6 rs. en las 
librerías ¿e la viuda de Cruz 
frente á S. Felipe; en la de 
dillareal y en la estampería 
Ve Valla calle de Carretas; 
en la de Minutria calle de 
Teledo, y eii la Redacción 
calle de los Remedios uúm. 
10 cuarrto principal.

EL GUIRIGAY.
PERIODICO POLITICO POPULAR DEL MEDIO DIA.

CRONLA NACIOINAL.

ANDALUCIA.
CORDOBA 29 de abril. En esta provinci.a 

no se conocen Icyc.s ni Constitución, y reina 
una completa ananiuía gubernamental.

Se cumplió como en ninguna otra con la 
última requisición de caballos aprobada ¡.orlas 
cortes; y despue.s á prepuesta del ínclito Cleo- 
ñard, mandó el gobierno que de los caballos 
exentos de aquella ley de requisición ya cum
plida recogiese los que fuesen útiles para el 
ser-vicio de cuerpos francos. Asi se ha hecho 
présiándose á ello la dipulaiion provincial ce
diendo prudentemente á la.s fuerzas de las cir- 
cunstain ias ó por un esceso de su celo patrió
tico que hubiera sido mas laudable empleándo
lo en sostener los derechos del pueblo arrolla
dos por una esaccion que no ha debido hacerse 
sino en virtud de la ley. '

Se oscureció lo posible la ley de presupuestos 
que principió á regir en 1.® de octubre de 1 338, <1 
y en real orden de 28 de diciembre se dijo ya v 
que estaban comprendidos en ella los gastos 
de los juzgados de primera instancia, cesando 
los pueblos de contribuir para ellos. Despues 
en otra real orden de S de marzo último, y 
por consecuencia de la misma ley, se hizo cai*- 
go al ministerio de la Gobernación del socorro 
de presos pobres. Este gefe político, fundado 
en que la tesorería le detiene el pago de con
siderables libranzas, y en que los pueblos adeu
dan gruesas sumas por el contingente de pro
pios, no quiso ni aun circular la real orden; 
y consultando sobre ella lo conveniente para 
soltar la carga, ha obtenido otra para que los 
pueblos sigan socorriendo á los presos, por la 
poderosa razón de que el tesoro público no en
trega anticipadamente las cantidades consigna
das al ministerio de la GoWrnacion.

Vemos , pues , que la ley de presupuestos es 
nula , y que si tardiainente se manda algo ar
reglado á ella , una autoridad de provincia es 
árbitra de suspender el cumplimiento, y con
sigue que se desmande, con vergonzosa contra
dicción , cuya debilidad adiniliria algún disi
mulo si tuviese por término una marcha le
gal y es imperdonable cuando la tuerce escan
dalosamente. Vemos también consignado el sa
ludable principio de que el gobierno pueda de
cir á los pueblos... Ahi lencis aiiandonadas mis

obligacione.» que no puedo cumplir, porque el 
desórden de mi administración, mi ineptitud “ 
y mi descrédito han consumido inútilmente 
todo.s vuestros sacrificio.^. Sobre todos ello» car
ga también con el peso de las atenciones que 
debieron cubrir.

En cuanto á las córfe.s, ¿por qué se retrasa ,j 
su di.sülucion? prescindiendo de su origen y del 
sus actos ¿podran mirarse actualmente como la ! 
cs})resion de la voluntad del pueblo cuando de 
sus llamadas mayoria.s no ha podido salir un 
gabinete? Dicho e.»lá que el gabinete actual no 
pertenece á la mayuria de Lis cortes, y las 
cortes que no presentan m.ayoria para consti
tuir un ministerio solo pueden llamarse pan
dillas.

rSo tenemos pues, ni Constitución, ni leyes, 
ni gobierno, ni córtes.

ESTREMADÚRÁ.
B.XDAJOZ 3Ù de mayo. El «orreo que de

bió llegar ayer de Lisboa, ha sido intercepta- 
j! do por una facción portuguesa. Esta partida 
!’ miguelista aui^ne pequeña amenaza la tran

quilidad del país y tiene en continua zozobra 
á 1(» pacíficos habitantes de lo» cortijos y al
querías.

GALICIA.
PONTEVEDRíV 1.° de mayo. Estamos en 

la lucha electoral mas viva que ha podido ocur
rir en un pais nuevo en las práctica» del go
bierno. representativo. Se trata de la reelección 
del señor Pita Pizarro y del señor Villaverde, 
y del nombramiento de un diputado en reem
plazo del inalogr.ado general Pardiñas. La del 
primero es la que ha puesto cu conmoción to
da esta provincia, porque resentida del injusto 
decreto dado por él mismo, permitiendo la in- 
troduciun de granos de las Islas Baleares, con 
el cual ha arruinado la agricultura y comer
cio de este pais y de Castilla, y de.saprohando 
altamente la dirección que han recibido desde 
su elevación lo» negocio.s público», se han pro
puesto los hombres independientes y amante» 
de la prosperidad general, darle una lección 
que no olvide en su vida, y que sirva para 
contener en lo sucesivo á gobernantes tan des
atentados como él. Sus agentes han puesto en 
movimiento toda clase de medios para evitarlo, 
y á pesar de estar colocados en puestos de gran-

EN LAS PROVINCIAS.

Se .admiten suscririoneg 
i 8 rs., franco de porte, 

' en todas las adiuiiiistraciu- 
I nes de correos y principa-. 
I les librerías, y en las co« 
misiones de la Agencia Li" 

i teraria.

de influencia nos prometemos que nada alcan
zarán sus promesas, sus amenazas y los mane
jo» á que han recurrido. Las noticias que has
ta el momenlo actual hemo.s recibido de las vo- 
tacione.s de varios di.slriíos <le itnnorlancia, de
muestran que el señor minislro de Ilacicuda 
sufrirá una completa «lerrota, que por sí sola 
bastará para arrojarle del poder á que ascendió, 
principalmente por haber .-ido elegido repeli
das veces por este pai.s para representarle, cre
yendo que corresponde! ia dignamente á tanto 
aprecio, y que no le pagaría con ingratitud ar
ruinando á lodos sus habitante.», y poniendo á 
la patria al .|iorde del abi.smu. Pío quiero anti
cipar á VV. los pormenore.» de e.sla lucha, y 
délas votaciones de los partidos; pero lo ha
ré con la posible eslension cuando se verifique 
el escrutinio general. Entretanto consuélense 
los hombres honrados que detestan el desorden 
y las conspir.cione.s, que anhelan sinceramen
te el bien de esta nación despedazada, y que 
están dispuestos á promoverle sin temores de 
ningún género al ver que esta provincia , cu 
la cual se creia que no habia verd.idero espí- 
rif u público, es la primera en dar un testimonio 
solemne y legal de su independencia y de la 
profunda reprobación con que mira la marcha 
administrativa y política de los que conducen 
á la patria á una infalible ruina. ¡Ojalá que 
confirmando el escrutinio general de nuestros 
faustos presentimientos sirva para arrojar del 
mando que tan funcslamenle ejerce al hombre 
osado que está al frente de la Hacienda para 
acabar de aniquilarla.

MANCHA.
CIUDAD-REAL 4 <íe mayo. El Exemo. 

señor comandante general en gefe de la.s pro
vincias de Ciudad-Real y Toledo don Domin
go Arislizabal, dice con esta fecha al Exemo. 
señor secretario de estado y del despacho de la 
Guerra lo siguiente.—Exemo. señor.—Segurt 
los partes recibido.» desde el último que he da-» 
do á V. E. desde Talavera, resulta que el na
cional de Daimiel, Miguel Aparicio , aprehen
dió dos desertores que iban al enemigo. Lo re
comiendo á V. E. para una cruz de Isabel II 
por este hecho y otros anteriores.

Los nacionales del Viso han aprehendido 
otros dos que desde Andalucía marchaban há- 
cia los moules, rescatando cinco cargas de ha
rina que se llevaban 4 facciosos.
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CENCEIIHADA.

PAN Y GUIRIGAY.
Antes era pan y toros lo que pedia el 

pueblo; hoy pide pan y Guirigay; no el pe
riódico este, sino el guirigay que le hace 
falta del cual son símbolo y representación 
nuestras doctrinas.

El pueblo quiere pan, porque tiene ham
bre; y no lo encuentra, porque el pan es 
mucho, pero se lo comen pocos. Ahora 
bien, cuando uno tiene hambre , ó se ha 
de quedar muerto, que no es decente, ó ha 
de satisfacerla, que es lo justo Para es
to es preciso que suceda algo , y esle algt» 
se me ha metido á mi en la cabeza que 
debe de ser un guirigay práctico, vivo y 
efectivo.-Luego si el pueblo ha de tener 
pan, ba de tenerlo por medio de un guiii

gay , y si ha de haber guirigay ha de ser 
para que el pueblo coma.

El pan y el guirigay son por consecuen
cia cosas correlativas para esa parte desdi
chada de la humanidad que el noble y el 
advenedizo cortesano llaman plebe. Por i 
eso le pusimos nosotros este nombre que j 
tiene á este periódico, que escribimos y '! 
que los fiscales denuncian. i

‘‘E»lo es un guirigay* dicen algunos; y I 
' nosülros decimos: menlira-, df/jfí serlo y io 

será. Dios mediante. El Guirigay es una ! 
. teoría, un pensamiento, un fin, un periódí- 
' co que se vende por manos de ciegos sin 1 

ojos, para que los que tienen ojos y no ven* 
vean sin auxilio de telescopios hasta los ha* ¡I 

1 hitantes de la luna. '!
Hay un Guirigay; falta otro; es preciso j 

buscarlo, porque quien tjusca h.vlla. El Gui- ' 
f'n'')') peiiódico, se ha hecho en cuatro me- 
sus, ) sigue ptogresaudo á pesar de los pe- i

sareszcl otro guirigay ha de venir, y por 
eso vendrá, pero es preciso que venga pron
to, porque un fuego saca otro fuego, un cla
vo otro clavo, y un guirigay otro guirigay. 
El que hoy reina llueve de la camarillla; 
para sacarlo de alli y meterlo en el pozo 
anda revoloteando el nuestro, que en ver
dad sea dicho, no se porta mal; pero ya se 
sabe que la teoría no es la práctica.

Pasó el imperio de lo.s discursos. Se ne
cesitan ios hechos. Hay que hacer algo. Nos
otros hacemos este periódico; el pueblo no 
hace nada y es menester que haga. Lo que 
debe hacer, según tengo indicado , es otro 
guirigay un poco mas vivito que este. Las 
cosas urgen: el hamb.^e aprieta , y el pan 
no abunda. Tras el guirigay va el pan; con 
que apretemos los puños si hemos de vivir, 
si hemo.s de comer, si hemos de ganar la 
soga y el caldero , el guirigay y cl pan.

Ibrahim Clarete.
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Santos, Pedro Navarro, Antonio García Qui- ¡ 
Ion y Quintin Gozalez, de Fuente del Fresno. 
Juan José Caballero, de Santa Cruz de Caín- I

1 ptzu. Manuel Hernández, de Andujar. Y 
■ Francisco N. , de Córdoba.
' Lo que se hace saber al público para su sa

tisfacción por medio del boletín oficial de la 
provincia.—Ciudad-Real l.° de mayo de 1839. 
—E. C. G., Da lina 11.

La segunda columna, comandante Mayalde, 
en la sierra de la Porzuna batió al enemigo 
causándole la muerte del cabecilla Francisco 
Oliveras, natura! de Toledo, otro de la Por
zuna y cuatro de Malagon, entre los cuales es
taban padre é hijo, en cuya rasa asesinaron el 
ano pasado en Malagon al capitán Raseti. Re
comiendo á V. K, á este comandante y su co
lumna.También se le presentó á indulto conar- 
uias el faccioso Serapio Fojo.

La partida volante de nacionales de la Al
cudia persiguiendo 24 facciosos, logró coger
3 que ha entregado en el Almadén. ।

El juez de primera instancia de Ocana con 
algunos nacionales, logró) aprehender un ca
ballo que iba para el ladrón Dimas , y al que 
lo llevaba.

Los enemigos han devuelto en Urda cuantas 
caballerías y yuntas hablan robado por las in
mediaciones , por las medidas de represalias 
que se tomaron.

La octava columna, comandante Hellin, ha 
muerto 2 facciosos en los montes de Ruidera, 
haciendo ademas 2 prisioneros.

La partida volante de Mavalucillosentró por 
dos diasen la sierra, llegando hasta el Orcajo, 
y cogió un caballo con armas y montura y 200 
cabezas de ganado, ahuyentando á los facciosos 
que lo custodiaban.

En el encuentro en que murió el facinero
so Mestizo, resultó un muerto mas de los que 
di parte á V. E.

El alcalde y nacionales de Polán persi
guiendo á un grupo de enemigos, lograron 
alcanzar y dar muerte al cabecilla Tripa 
Cana.

Se han presentado á indulto el cabecilla Re
tamoza en Navahermosa, otro en Na va lucillos, 
y otro á mi en Menasalvas. Total de bajas pa
ra el enemigo, 10 muertos, 10 prisioneros, y 
4 indultados. Lo que de órden de S. E. tras
lado 'ú V. S. para que se virva disponer se in
serte en el boletín oficial de esa provincia para 
conocimiento del público.

Lo que se hace saber por medio del boletín 
oficial de esta provincia. Ciudad-Real 4 de ma
yo de 1839.—G. A. del C. G.—El coronel go
bernador, Bedoya.

El comandante de la tercera columna don 
José Páramo en union con la primera con fe
cha 29 del pasado, dá parte que al amanecer 
del mismo dia salió de Urda, y al llegar al si
tio de la Humbría vió un grupo de facciosos, 
los que fueron cargados y perseguidos hasta 
cerca de la casa de la Molina, por el capitán 
de tiradores del 3.® ligero don Manuel Aisa, 
con sola una mitad ; que entonces le mandó 
retroceder por haberse descubierto un gran 
grupo de facciosos de ambas armas en la sier
ra de Calderina, por lo que dispuso que el 
bizarro teniente de la Patria don Ramon 
Almenara, lomase la cúspide para atacar
los , lo que verificó desalojándolos de una y 
otra posicon , mientras que él seguia con 
la caballería y la restante infantería á reta
guardia; el fuego duró 4 horas y los enemi
gos fueron perseguidos hasta la huerta del Cu
ra; siendo el resultado haberles cogido 19 so
bre salientes mulas, que serán devueltas á sus 
dueños vecinos del Campo de Criptana, rescatar 
4 paisanos, y entre ellos á don Manuel Pine
do, secretario del ayuntamiento de la villa de 
Almenara, á quien iban á fusilar por ser ofi
cial de ha M. N.

El capitán de escopeteros don Feliz Sanchez i 
de IMoIina , dá parte de haber muerto él mis- i 
m» al faccioso llamado la Toba , de Miguel- ; 
turra., junto á Villamayor.

El comandante de la secunda columna don ! • i Rafael Mayalde, dá parle con fecha de ayer, ; 
que despues de 22 horas de hallarse en mo- | 
viinicnfo su columna siguiendo la pista de la i 
vacada que hablan robado los enemigos , de । 
Abenoja, alcanzando á estos en la sierra co- ¡ 
locada entre la torre de Esteban Abran y el ! 
Ksjiiritu-Sanlo, consiguiendo dar muerte á los j 
7 , cuyos nombres á continuación se espresan, ! 
haberles aprehendido las armas de fuego de su : 
uso, 53 reses vacunas y 2 mulas. Recomienda jl 
a con lucia de su guia Juan Romero Conde. 1|

Nombres de los facciosos muertos. Felipe 

CORRESPONDENCIA
DE LAS PROVINCIAS.

GRANADA 2 de mayo. En esta ciudad los 
pobres retirados é inválidos se encuentran en 
el estado mas lastimoso que puede darse. Sin 
socorro ninguno desde una época bien lejana, 
ha llegado á tal estremo su miseria que ha 
muerto alguno de hambre, materialmente de 
hambre, porque ha tenido el infeliz bastante | 
pundonor para morir de esta manera antes ; 
que mendigar de puerta en puerta un sustento í 
mas amargo que la misma muerte.

En tan grande apuro se reunieron algunos 
de ellos para acordar lo que en tan críticas 
circunstancias hablan de hacer, despues de ha
ber acordado que se elevára una esposicion á 
S. M. poniendo en su conocimiento tanta mi- i 
seria, comisionaron á un coronel que se halla
ba presente y que era del número de los reti
rados, para que lo hiciera. Cumplió bien el 
coronel con su misión, é hizo su representación 
que firmó él muy satisfecho, quedándolo tam
bién los que se lo encargaron. Pero ¡oh fortu
na! cuando estaban esperando la resolución de 
S. M. y con ella un socorro digno de su mu
nificencia ó al menos para apaciguar su ham
bre por de pronto, se encuentran con una 
real orden que manda formar causa al espo- 
nente por los términos en que iba concebida 
la esposicion. A consecuencia de la real orden 
dicha se procedió contra el pobre coronel y se 
le tomó la declaración primera que ocupa 8 plie
gos, en la cual con valor y con energia poco 
comunes en hombres regulares, se ratificó y 
afirmó en cuanto habia espuesto, esplicando 
estensamenle las razones que le impelieron á 
hacerla. Pero el coronel es pobre, y no podrá 
por esta causa desenredarse muy bien de la 
red en que ha caido cuando menos pudo pen
sarlo.

De todos modos, es inicuo semejante modo 
de proceder, y solo pueden suceder tales co»as 
en tiempos en que se olvida que el hombre es 
digno de respeto cualquiera que sea su estado, y 
digno de veneración y gratitud cuando ha sa
crificado su vida y todo en pro de la patria.

SEVILLíV 6 de mayo. Cuando los traidores 
tienen sofocada la prensa en las provincias, es 
lamentable que en la capital no haya quien 
aproveche cumplidamente de este medio pode
roso de salvación. El periódico de VV. habla 
algo •• pues no entra en el fondo de la cuestión; 
y ya no cabe lugar á miramientos.

Es menester conocer que el sistema consti
tucional está contrariado por una oculta cama
rilla; y mientras no se diga todo no se puede 
aspirar á enderezar el carro, lo cual no ha de 
hacerse por obra del Espíritu Santo.

CIUDAD-REzVL 6 de mayo. He visto en su 
número 1Ü3 del martes 30 de abril, una car
ta escrita desde Aldea del Rey, en que se dice, 
que este comandante general no hace mas que 
sacar multas á los pueblos.

Escandaloso es ciertamente, que haya hom
bres que impulsados por cualquier resentimien
to particular, falten á la verdad, injurien á 
una autoridad y mancillen la honradez y pun
donor de un militar que siempre ha cumplido 
con su deber y no ha merecido nota alguna 
en su carrera.

Esta falsedad la contestarán los pueblos to
dos de la provincia: pues que á escepcion de 
la multa de 60 pares de zapatos, á los carre- , 
teros de Aldea del Rey, por no haberse presen
tado cuando debieron, y esta fue impuesta por 
el comandante de columna don Rafael Mayal
de, con quien se cometió la falta, y otra de 
30 pares de alpargatas que ha exigido al ayun
tamiento de Almagro, por no haber mandado

unos carros ruando se le pidieron ; no sabemos 
se haya impuesto alguna otra." Éstas multas ya 
en sí mismas alejan la idea, que tal vez haya 
querido inculcar el articulista de Aldea del Rey 
de que el comandante general pueda tener en 
ellas algún interes particular, y manifiestan 
desde luego el celo por la exactitud en el ser
vicio público, castigando las faltas que le en
torpecen, y aplicando sus condenas al calzado 
de la tropa. Estas son todas las multas que se
pamos haya sacado el comandante general, por 
cuya razon se convencerá el pueblo de que lo 
que dice el de Aldea del Rey es una calumnia, 
que ciertamente ha sorprendido y causado gran 
disgusto á los que desean la conclusion de la 
guerra, y ven lo que se trabaja en la persecu
ción de facciosos.

EL GUIRIGAY.

Madrid 9 de mayo.
De cerca de medio siglo á esta parte 

los hechos públicos en Espana dependen 
al parecer, de una ¿ey ocu¿¿a que trae 
en juegos de vaivén, y en periodos mas 
o' menos ordenados, los dos principios 
mas opuestos de gobierno : Zo überÉad y 
¿a servidumbre.

¿Pero existe esa ley? Si la ley existe 
¿será la eterna gravitación del despotis- 
ma sobre la libertad ? De esto hay al
go ; no todo. No todo : porque en otros 
pueblos los grandes estremecimientos so
ciales han dado por consecuencia lógica 
de una crisis largas e'pocas de emancipa
ción en favor de la doliente humanidad, 
que en la presente posesión de sus dere
chos y en el prestigio de su valía y de 
su gloria afirma cada vez con mayor 
hrio el acechado y combatido trono de 
su imperio

¿Por qué en otros pueblos se ha ve
rificado el gran portento de la libertad 
triunfadora, mientras que la nación es
pañola la ha visto siempre vacilante?

La respuesta nos parece incisiva y pe
rentoria. En los Estados-Unidos, en In
glaterra y en Francia las revoluciones 
sociales y políticas imprimieron en el 
corazón del pueblo un carácter, una 
tendencia, un intere's general subordina
do á la propiedad territorial, al pensa
miento común de la cosa púbiiea, que 
no es pública para ser el patrimonio de 
unos cuantos, y á los eternos é impres
criptibles derechos de la razon humana 
que es igual para dos ricos y los pobres, 
pero que debiendo mantener ó restable
cer en su punto el fiel de la balanza de 
la justicia, debe también vengar en pro 
de la nación robada los escandalosos agra
vios de la fuerza, de la hipócrita vio
lencia del fanatísimo feudal y religioso, y 
de la acción corrosiva de los siglos.

Pero en España desde el primer al
bor de la libertad resucitada, mientras 
los patriotas eminentes se han esforzado 
siempre porque todos los elementos se 
convirtiesen al gran designio de la feli
cidad general, el despotismo ha trabaja
do en público y en secreto para llevar 
los sucesos á un pun¿o dado, quitarse 
entonces la máscara y decir en medio de 
la necia y generosa credulidad del pue-
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bio ó en el centro de las falanges ene- ! 
migas: <da milicia ciudadana gue tra- jdo, lodo junio revela que el despotismo 
bajó para gue la nación/uese libre, no ; está á punto de aniquilar las libertades 
hizo mas gue tejer la túnica enlutada li de la patria. Pero es fácil el remedio.,..,. 
de su muerte: yo, el despotismo, le doy y Hasta ahora se han hecho las revolu- 
asguerosa sepultura: el pueblo, gue ha i'clones para los palaciegos y los tronos, 

il Ral ta una revolución para los pueblos.derramado sus tesoros, (’ertido su pre
ciosa sangre en^ lascaras de la patria 
y visto con dolor morir sus mejores hi
jos en la guerra, ha sido la cuitada 
mariposa girando en torno de la llama: 
yo, yo soy la llama gue vuelvo en pave
sas la mariposa. De tenido y tengo me
nos Jiierza gue la libertad, pero tengo 
mas astucia y fingimiento, IVo sé luchar 
á brazo partido con el león popular: 
pero sé desangrarle para gue estenua- 
das sus fuerzas se me rinda... JSníon- 
ces le voy dando tanto alimento como 
baste para gue recobre el brio gue á 
mis intentos cuadre, pero nunca tanto 
gue pueda trocar los nombres y las co
sas de señorío y vasallage: en la guer
ra y en el torcido rumbo de los nego
cios le empobrezco: con el oro de inso
portables contribuciones le fatigo y le 
seduzco. Con la íffernal diplomacia 
desordeno las voluntades, siembro la 
desconfianza y prevengo la vuelta de la 
tiranía como un astro de ventura. JEs- 
io hice cuando asesiné los Bravosy Pa
dillas : esto y mas hice cuando entregue 
á la ínguísicíon y á la'^calumnía los di
putados: esto cuando traje á Dspana 
100.000 franceses; cuando dlá D. Ra

fael del Riego muerte af^rentosa ; cuan
do hice subir al patíbulo á Míyar; cuan
do establecí los tribunales de la Jéi 
cuando me he circundado de asesinos, 
estermínando á todos los hombres de 
bien; esto he hecho y estoy haciendo, 
premiando á los carlistas, persiguien
do de muerte á los liberales, haciendo 
gue para estos sea falsa la revolución 
Y solo cierta paraj bien de los tronos y 
sus hechuras, recuperando siempre mí 
negro imperio, degradando siempre la 
noble dominación de la justicia y de las 
leyes.»

Ahora decimos nosotros : la trama 
que produjo la catástrofe vil de 1814- y 
el sangriento sacrificio de 1823, existe 
también en 1889; sí, españoles, existe 
también en iSSg, pero estendida, re
forzada , sistematizada como nunca,

¿Gravitará siempre el despotismo so
bre la libertad con tanta preponderan
cia? Si, con tal que no se imprima un 
rumbo nuevo, radical, á los negocios. La 
guerra de la independencia, que se pensó 
hacer para la independencia, se hizo pa
ra el déspota Fernando. La Constitución 
de 1812 rigió tres años para caer des
valida con la nación en las garras de 
Fernando: en 1889, á pesar de la 
Constitución de 18 1 2 y de la de 183 7, 
las intrigas, la guerra, los robos, las 
injusticias, los escándalos, los asesina
tos, los incendios, la confusion, el des
orden , la insolencia, los delitos, las

TRAICIONES IMPUNEMENTE CONSUMADAS, lo-Tf Parece que el señor marques de Mira-

De ella y no de olro origen ha de Tía- 
cer 7iues¿ra liberlad; sin ella /lunca de- 
jaráfi de repetirse los acontecimientos 
de de 1823.

Unimos nuestra voz con energía á la 
del Eco del Comercio para condenar las 
ideas de un desdichado artículo, publica
do en el Correo contra los milicianos 
nacionales de Madrid. ]No comprendemos 
corno se escriben las palabras que en el 
citado artículo hemos leido, ni corno des
pues de escritas puede reclamar el título 
de patriota quien compara á los milicia
nos del 7 de julio con José María y 
con Palillos. Si la milicia nacional de 
esta corte, si los nacionales que han fir
mado la representación á S. M. no va
lieran juntos y separados, siete millones 
de veces mas que el Correo en masa y 
en polvo, asunto seria este de responder 
con fuerza; pero ¿quie'n cree que por ha- 
be'rsele antojado delirar un dia al señor 
Abenamar, debe tomarse en cuenta lo 
que ni es ni puede ser mas que una aber
ración de poco mas ó menos?..,. Cuando 
el injuriado tiene razón y fuerza, de na
da sirve que se digan las injurias ; por
que nadie las cree, y las injurias no creí
das, tampoco ofenden. Lo sensible es 
que escritores de probidad por estravío 
de razón usurpen las ideas y el modo de 
decirlas á los redactores del boletín que 
se publica en la corte de don Carlos,

Se asegura, no sabemos con que fun
damento , que el señor don Pío Pita es 
el encargado de echarle una laña al des
portillado ministerio que todavía existe. 
Otros dicen que el señor Alaix es el maes- 
tro de capilla que ha de arreglar el co
ro. A todo esto, nada de disolución, y 
en cuanto á las representaciones, como si 
no se hubieran hecho. El gabinete ali
quebrado se nos viene ahora con lo del 
decoro guhernamenial despues de los 
sofiones del tirano de Cataluña, hacie'n- 
dose la cuenta del marido hombre de bien 
que no podiendo apalear al amante de 
su costilla sacudia las de su mugery es- 
clamaba al compás de los garrotazos: 
\Âçui gue fio peco\

APENDICE
De la Paz.
De crisis no es difícil de saber el resul

tado de la que no tiene olro fundamento 
que la energía de los ministros en cumplir 
su deber, haciendo que se obedezcan las le
yes y que sea respetado el trono.

Nota de la redacción dgl Guirigay. Es
to alude á la obediencia y subordinación 
del baron de Meer y al respeto con quees- 

’ te gcueral observa las leyes.

' flores, actual embajador del gobierno cons- 
{titucional de Espana, ha dado ungran con- 
¡ vile al señor Cea Bermudez á su vuelta á 
j Varis, sin duda para recompensar por su 
! parto las fatigas de este ilustre baron con 
las potencias del Norte. Todo el mundo sa
be que el dichoso njarqués fue de los que 
mas trabajaron el año 34- para derrocar el 
despotismo ilustrado, y ¿por qué ahora tan
to agasajo al corifeo de este partido que se 
ignora si ha jurado la constitución , á quien 
ninguna simpatía unió ni une con el par
tido liberal, como se infiere del mismo 
manifiesto presentado á aquellas potencias, 

; según el estrado del mismo que trae el 
j Correo francés del 37 de abril? ¿Y se estra- 
j ñará que los patriotas puros y comprome- 
‘ tidos recelen, teman y duden? Nada mas 
1 natural con semejantes antecedentes, y 
cuando ven que se trata de volver á poner 
en evidencia al hombre del absolutismo, 

E.delC.

Ni de Ramales ni de dimisión del mi
nisterio se ha dicho nada en el dia : pare
ce qne han debido sospenderse aquellas 
operaciones mistares, y qas se trata de ha
cer que termine la crisis ministerial por 
resolución, como dicen los cirujanos de los 
tumores que desaparecen sin abrir boca. 
Tampoco se habla de disolución de corles, 
aunque las operaciones de las provincias se 
repiten,

Del Correo Nacional:
Acabamos de recibir noticias de Guadalaja

ra, fecha de ayer 8 á las cuatro de la tarde.
Según los avisos recibidos en aquella capi

tal, los enemigos en número de 7 à 83 hom
bres capitaneados por Cabrera ocupaban á Al- 
colea del Pinar, Anguila y Luzon. Esta fuerza 
lleva consigo cuatro piezas de artilleria, entró 
ellas dos obuses y dos canones de á 8,

Las raciones que sacan de los pueblos y to
dos los pedidos que hacen, se exigen á nombre 
del conde de Morelia,

Parte de esta fuerza se ha destacado con di
rección á Villaverde, la restante permanece en 
Anguila y Luzon.

La caballería viene mandada por un tal don 
Manuel Rodriguez.

Estos pormenores no dejan duda de que el 
enemigo se propone operar activamente contra 
la Alcarria,

¿Qué fuerzas piensa el gobierno oponer á 
esta nueva invasion? ¿Qué medidas se toman 
para libertar ó por lo menos para socorrer á 
la provincia Guadalajara?

Treinta y seis millones de contribuciones de 
todas clases ha pagado en dos años esta pro
vincia, modelo de obediencia y de hdelidad! Y 
asi se abandonan los pueblos mas leales, los 
que mas ayudan á soportar los gastos' de la 
guerra ?

¡ Qué terrible responsabilidad está pesando 
sobre los que desecharon y combatieron las 
medidas de prevision y de defensa que hemos 
recomendado, y cuya adopción hubiera evitado 
las calamidades que nos amenazan!

COMUMCADOS»

Señores redactores del Guirfgaj.
Muy señores mios : D. Cárlos Wood, regen

te de la imprenta nacional, contestando à mi 
artículo que VV. tuvieron la bondad de inser
tar en el núm. lOÜ de su apreciable periinlico, 
dice que abuso de la liberlad de imprenta ata
cando su vida privada ; que le calumnio siu 
provocación de su parle y que nada le impor
ta indagar lo que á esto me ha movido. Des
entendiéndose del verdadero objeto á que el ar
tículo se dirige, aparenta ignorar lo que me 
movió á escribirle, yde este modo acredita que 
el gusano roedor de su conciencia no le dejó
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sentir nia.s que su propio dolor, y por consi
guiente que jamas le afectó el de los beneméri
tos y p.atriotas operarios de I.a casa , ni el de 
las desdi(hadas viudas, á las que hace mas de 
tres anos que ito se paga la asignación señala
da en el presupuesto de 4''0 rs. anuales, y no 
mensuales, como eíinivocadamente se puso en! 
el precitado articulo. I'ije en él que injusta- I 
mente se le daba un sueldo de 1 83 rs. anuales j 
porque de nada servia cu el establecimiento; y 
para probarlo basta rellexionar, que sino habia 
en él Ocupación en ’mese.s cnlero,s para los ope
rarios que no son del número, con menos ra
zon la habria pana dos regentes que no tienen 
ípic revisar lo,s pliegos, pues para esta opera
ción que les especuliar en otras imprentas, hay 
en esta un número determinado de correctores.

Dice que se ataca su viiba privada (algo ha
bría que decir sobre esto) ¿pero no se llama 
regente de un establecimiento de la nación? 
Que su profesión en nad.a perjudica al bien co
mún. ¿Y' los 183 rs. anualc.s, ó sean 5o rs. dia
rios rue semanaknente cobraba antes del úlli- 
timo presupuesto, no han salido del tesodo de 
la nación?

Hace do.s año.s y medio que se colocó a1 se
ñor Wood en la Imprenta Nacional cdn el tí
tulo de segundo rejente, y con un sueldo casi 
duplicado al señalado al primfcr regente, y en-, 
tónces quizá ni aun compreiulia el mecanismo 
del arte tipográfico, según que su inacción de
mostraba; pero acaso se le colocaría para diri
gir las prensas de vapor, si se pensó) en esta
blecerlas, lo que aun no ha tenido efecto; y si 
lo tuviera, solo se ocuparía en un novísimo 
raíno del arle, por'cuyo conocimiento no creo 
qi:e podrá abrogarse el dictado de profesor de 
un arle importante y noble.

Ni del rejente inglés me acordé corno inglvs, 
ui mucho menos de su conducta; solo vi que 
era tan innecesario en la imprenta como in
debido el sueldo que se le daba, el cual distri
buido entre las viudas, se hallarían socorridas 
como es justo, y hubiera evitado este y los an
teriores artículos. El no ha visto ma.» que ca
lumnia donde solo habia un aviso de gobierno; 
que es el que puede y debe remediar los abu
sos: poco mas ó^ menos como éste, adolece aquel 
establecimiento de otros muchos, cuyos avisos 
i-eileraré cuando lo juzgue oportuno; pero no 
seguiré mas en ningún periódico una polémica, 
ffue me parece no es la mas apropó.sito para i 
ilustrar al público en lo que mas le interese ! 
saber. I

Ruego á VV. señores redactores, me conti- ¡ 
núeri su favor insertando este artículo en .su 
muy interesante periódico , y dispensar estas 
molestias á su afectísimo suscritor Q. B. S, 
M.=R. B,

ISLA DE CUBA.
Coníinúa el articulo del número anterior.

44. Calumnió el general Tacón y Rosrque, 
á su antiguo benefai tor don Manuel Garda 
de la Rama, al licenciado don Manuel Rojo, á 
los generales don José Bellido, don Na redo Ro
pe z y otros muchos, haciendo creer al gobier
no que estos individuo» estabau afiliados en 
aquella ponderada conspirai ion.

45. Calumnió á don Antonio Carrillo, don 
Reandro RjOzano, don Calisio Menendez y 
otros individuos de que habla en su denuncia 
oficial sin cuidarse de su resultado: trataba 
S. E. de indisponer al gobierno y nada le impor
taba su crédito, y su probidad en adelante.

46. Calumnió á áon Donato Tamallo, jo
ven propietario de la ciudad de Bayamo, tan 
solo por haber merecido el nombramiento de j 
capitán de una de las compañías de Nacionales j 
que se organizaron en dicha ciudad el año de | 
3 7 con arreglo al régimen constitucional. Pue.»*-i 
lo en prisión por orden de Tacón despues de j 
haber allanado V fracturado las puertas de su ! 
casa á deshoras de la noche con un piquete de i
Iciipa .armada, sin respeto ni miramiento á su q serlo ante los parlKUrios del príncipe rebelde, j lud de nuestros valientes soldados.

y anciana nía Ice, fue remitido á Cuba, ;¡ Conlrilsoyó
donde uno de los gt-fes de la risióle divisionpa- J que hizo á bis intriga:, de la llamada esftedicion ' 
erjiííídofa le hizo tuibarcar.puniéndole un [pne/yiti/dora ¡»ara perseguir á los des.aléctus 
de giilios con dirección á la llabaua, y llega- ! del reíu’lde fray Cirilo', V residió de lodo que ••

(lo que fue se le constituyó en un oscuro cala- ’I se le deportase perpétuamcnle , dejando á la 
boio donde permaneció 4 mese.s i neo munie.» do 1 inclemenci,» su esposa é hijos y abandonado»
pagando sei.s rs. de plata diario.» según di.'po
sición de S. E. Decretado su de.slierro por 6 
años, prévio el abono de 176 duros, Cíiirega- 
dos por orden de S. E. al .alcaide Jóse''Ropez 
Trigo, según recibo que obra en el ministerio 
de Ultramar, se le embarcó nuevamente à cum
plir su condena: y pre.senfósc en esta corle don
de afectado por los injusta.» Icopclias y padeci
mientos físico.» que se le hicieron .sufrir, falle
ció en ella el 2 de abril de 838 á la edad de 
veinte y cinco año.».

47. Calumnió á don Jóse del Pilar Sán
chez, natural de Canarias, sugeto iniluyenfe y 
acomodado: vecino del pueblo de Madrugas, 
porque leyó 4 presencia de varias personas con 
muestra de regocijo el diario de la Habana en 
que se insertaba 1:» noticia oficial de estar plan
teada en la Península la Constitución de 1812. 
Se le deportó pcrjætuamenle de la Isla por so
lo este hecho; y á don JDosningo Galtano se le 
condenó á .satisfacer la mitad de las costa» c.au- 
sadas en el procedimiento despues de haber 
permanecido mucho tiempo preso c incomuni
cado, por h.iherlç prestado el periódico que Jió 
origen á la actuación.

48. Calumnió á don Tomá.i de Jtíora, pa
dre de una dilatada familia, porque se le su
puso que habia sido constitucional en la época 
de 1820,

4^1 . Calumnió á don T-ucax Ugaríe, porque 
pregi^intó scTu illameule .al ver scn.ahdo un bu- 
qne en el teh’grafo, .<i era el Guadalefe, el cual 
se dccia, ,que estab.i para arribar conduciendo 
el real decreto para que aili se jur.asc la Cons
titución que regia ya en la metrópoli.

50. Calumnió) á don José García J^ernan- 
dej:, anciano re.spcUbie, porque dijo bajo los 
portales de .la c.as,a de gobierno que estaba pa
ra llegar la ('«institución de oficio y que con 
ella cesar i .a el influjo de los malvados y dela
tores. Asi este como los 1res individuos ante
cedentes fueron estrañ.ado5 perpetuamente de 
la Isla y conducidos á su costa á Nueví-Orleans 
sin que se diese .cuenta á S. M. de sus causas.

51. Calamnió al licenciado J). Juan Hemirez 
de Esienós>, abogado de Cuba, que fue proce
sado el año de ,84 por un discurso que impri
mió, previa legal censura: le juzgó la comisión 
militar permanente de la Habana, y este tri
bunal inecsorable no tuvo áoimo para conde
narle; á pesar de que le dirigia don José Al
fonso Suarez y Plnlp, el mas indolente y sa
ñudo de los letrados, y le absolvió de toda cul» 
pa. Pero elevada la sentencia á la aprobación 
del capitán general de acuerdo este con el au
ditor de guerra, la revocó condenándole á salir 
de la isla por seis años en mengua de su des
venturada familia que quedó abandonada.

52. Calumnió al presbítero doctor D. Pedro 
Remirez de Esienoz, condenándole «in oirle, á 
cuatro años de destierro, porque se supuso ha
ber recibido un impreso de Cádiz, bjíe ecle
siástico es honrado y virtuoso.

5,3. Calumnió á los canónigo,» de la santa 
iglesia catedral de Santiago de Cub.i, doctor don 
Marcelino Quiro^et, doctor don Miguel fíidol- 
g;o, licenciado don Anionio Odoardo, licenciado 
don Anfon/o Martinez, don José de los Sanios 
León, don Rariolontc’ Mascarena, dean del 
cabildo, y don Miguel Angel Peres,, secretario, 
quienes fueron deportados á Canarias, porque ' 
representaron á S. JVI. revelándola las causas i 
de la fuga del traiilory?«jr Cirilo, Arzoéispo de 
aquella diócesis. No cometieron otro delito, y 
sin embargo les ha cabido la mas .severa de las 
penas, pues han muerto en el destierro al rigor 
de las pesadumbres los señores Odoardo, lóeon 
y el secretario Pérez.

54. Calumnió al doctor don Manuel /Fer
nandez, abogado y regidor perpetuo de Cuba, | 
porque despues de quitada la Con.slitucioii se ij 
resistió áfirmar una representación que depri- 
mi,a al general don Manuel forenzo, tralándo-J 
le (le haidor, aseverando que este solo podia j

'11 à su rui.'ia la resistencia 

su» intereses, con la especial circunstancia de 
habérsele hecho pagar á su consorte despues de 
su salida 5l)0 pesos, en que se calcularon las 
costas, omitiendo su justa tasación. (Continua.)

A ULTIMA HORA.
Ayer noche se dijo que los ministros 

de hacienda, gobernación y marina ha
bían hecho dimisión desús respectivos 
cargos; y aun cuando nosotros no lo 
creemos porque sabida es Id amistad que 
une á los señores Arrazola y Hompane- 
ra para que aquel conservase su ptteslo 
sucumbiendo este, lo avisamos al públi
co por lo que valga, y nos felicitaríamos 
de que no solo ellos, sino los otros tres 
que se supone qtiedan encargados de 
unirse á Jos joveJJanistas y formar con 
ellos un minislerio de opresión, hiciesen 
Jo mismo para la prosperidad de esta 
desdicJiada nación.

Según noticias dadas ayer por Jos que 
llegaron de Guadalajara en Ja diligen
cia , parece que la facción de Cabrera 
se hallaba en Brihuega, lo que no deja 
dé ser honroso para el gobierno y satis
factorio para aquella industriosa ciudad 
que en pocos dias ha sido saqueadas dos 
veces*

Ayer salieron á cubrir algunos pasos 
del Tajo dos compañías del regimien
to Picina gobernadora y algunos caba
llos. Se decía si saldría fuerza de Ja M. 
N. al mismo punto, pero esto no será 
fácil por falta do recursos.

DIVERSIONES PUBLICAS.

TEATROS.—DEL PRINCIPE.
A las ocho de la noche: EL REY MOiNGE.

DELA CRUZ.
A Las ocho de la noche: se pondrá en esce

na el drama trágico en cuatro actos del maes
tro Donizetti, titulado EL BLLIS.ARIÓ.

ANUNCIOS.
Memoria hislórico-fiilosóíica sobre las ven- 

I tajas de la reunion de la medicina y cirugía en 
; un solo individuo, especialmente en el ejército, 
por don Anastasio Chinchilla, primer ayuoante 
de cii'ujía del cuerpo de sanidad militar.

La cuestión tanta.» veces suscitada sobre los 
puntos que abraz.a la citada memoria es de 
aquellas que mas interesa á los pueblo.» civili
zados, porque se trata en ella nada menos que 
de la vida y la salud de sus individuos, y se 
dan razones tan convincentes, se aglomeran 
tantos y tan al parecer incontestables hechos 
que se ven tan clara como la luz del medió 
dia la razon militante por la reunion: y admi
ra tanto, ya que no cause indignación, el que 
inleieses particulares impidan los benéficos re
sultado.» que ha producido y produce el ejer
cicio de los dos ramos de la ciencia de curar 
por un solo individuo, como el que habiéndo
se declarado los inspectores de las armas por 1* 
reunion .»e haya paralizado el asunto en el mi
nisterio del ramo, sobre cuya circunstancia no 
podémosmenos de llamar la atención del pú- 

I blico y del gobierno para que reconocido éste 
j con mano pronta y fuerte los obstáíulos que se 
i presentan, le faciliten á los ejércitos profesores 
i instruidos que reemplacen á la multitud de jó-

i venes ineptos á quienes está hoy confiada la sa-

Se vende á 8 rs. en las librcrí.ás de Albert,
calle de Barrio nuevo; de Villárc.il, calle dé 
Carretas, y en la de Cuesta frenteá las Cuva» 
chuelas.

Lonon nE.spo?<SABi.E--D. I. S Caho. Jl/fiu/úl: Irnrrenfa EL GUTBIGAY.
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